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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO O2-2024-MDCC

Cerro Color¿do, l9 de febrero del 2024

VISTOS:

Requerimiento de Servlclo N' 0194 | -2023-SGSL-6OPl-MDCC de la Sub Cerencia de
Supervis¡ón y Liquid¡c¡ón de Obr¿s Públlcas¡ renirido mediánte Prov€Ído N'l 0229-2023-COPI-MDCC, Proveído N. 10952-
2023'GAF-MDCC de la Cerencia de Adminlstr¡clón y Flnanzas, Provefdo Nol I 1ó5-2023-GOPI-MDCC; Requ€rimiento de
Servic¡o N' 0O94ó'2024-SCSL-GOPI'MDCC de l¿ Sub Gerencl¡ de Supervislón y Liquidac¡ón d€ Obr¿s Públ¡cas, remt¡do
med¡ant€ Proveido No | 4ó0-2024-COPI-MDCC.

CONSIDEMNDO
Que, de conformidad con lo dispuesro en el Aniculo 194 de la Constirución polític¿

del Peni y Aníclrlo ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley 27972, Ley Orgánlca de Mun¡c¡palidades; l¿s Munklp¿lld¡des ron órg¿nos
de Coblerno Loc¡l que gozan de autonomla polltica, económlca y adm¡nlstr¡tlv¿ en los ¿suntos d€ su comDetencla. La autonomi¿
que l¡ Confhución est¡blece par¡ las Munklp¿lidades radka en la f¡cultad de eiercer acros de gobiemo, ¿dm¡nhtr¿tivos y de
administr¡clón, con suieclón ¡l orden¿mlento lurídico.

, Que, al respecto debe tenerse en cuenta que el Aniculo 4l del Regl¡menro de la Ley
d€ Conlrat¡clones del Esbdo, ¿prob¡do por Decr€to Supremo No 344-2018-gF, establece que es requ¡Jlto para convoc¿r lo5
procedimientos de selección estlr lncluldo en el Plan Anu¡lde Contrat¡ciones.

Que, el Articulo ó del Regl¡mento de la Ley de Contrataciones del Btado aprobado
por Decreto Supremo No 344-2018-EF, est¿blece que el Plan Anu¡l pu€de ser modificado en cu¿lquler momenro duranre el aho
f¡scal par¡ ¡nclu¡r o exclulr contrat¡c iones; asinismo Indlc¿ que es requBlto para l¿ convoc¿tori¡ de los Drocedimlentos d€ sele€ción,
salvo para la comparaclón de preclos, que estén incluldos en el Plan Anual de Contr¿raclones, b¡io sanclón de Nulldad.

Que, medlante el Requerlmienro de S€rvlclo No 0394l-2O23-SCSL,cOPt,MDCC de
la Sub Cerencia de Sup€rvislón y Llquldaclón de Obns Públicas, remltldo medi¡nre ProveÍdo N.IO229-2023-COP|-MDCC,
Proveído N' 10952-2023-GAF MDCC de la Gerencie de Adm¡nlstraclón y Fln¿nzar, Provefdo Nc I I I ó5-2023-GOPI-MDCC;
Requerimiento de Servlcio No 0094ó"2024-56SI-GOP|-MDCC de la Sub cerencia de supervlsión y L¡quidaclón de Obras
Públic¡s, r€mkido medi¡nte Proveído Nó t4ó0-2024-Gopt-MDcc. so ciu Ia coNTMTActóN DE sERvtcto DE
CONSULTORiA DE SUPERVISIÓN DE IA OBRA 'MEIOMMIENTO DEL SERVICIO DE PMCTICA DEPORTIVA Y
RECREATIVA EN Et PARQUE PUBTICO NO 2, ZONA A, DE LA URBANIZACIÓN EL NAZARENO, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CUI 2525Ió4.

Que, l¿ sub Cerenci¿ de Loglstlca y Abasteclmientos solic¡t¡ la Certllicac¡ón
presupuestll 2024 a fln de complet¡r el expedlente d€ contrataclón ¡ la Gerencia de Planificeción PresuDuesto v Racion¡liz¡ción
con fNtoRME No 259'2o24'MDCC'cAF-scLA, la Sub Gerencla de Presupuesro med¡anre cERTtflcActoN DE cREDtTo
PRESUPUESTARIO No 914 otorga certiflc¿c¡ón presupuesbl con fuenrc de flnanc¡amlento Rubro l8 - c¿non sobre canon,
regalías, rent¿ de aduanas y particlpaciones, pan CONTRATACIóN DE SERV|CIO DE CONSULÍORÍA DE SUPERVISIóN
DE LA OBRA "MElORAMIENTO DEL SERVICIO DE PMCTICA DEPORTIVA Y RECREAT¡VA EN EL PARQUE PÚBLICO
N'2, ZONA A, DE LA URBANIZACION EL NAZARENO, DISTRITO DE CERRO COLORADO.
AREQU¡PA . DEPARTAMENTO DEAREQLItpA", CUt 2525164.

Que, el D€creto de Alcaldía Nro 0Ol-201g-MDCC, de fecha 02 de
en su anículo quinto se delegó a la Subgerencia de Logística y Abastecim¡entos l¿ ¿utor¡z¿ción med¡¡nte ¿cto
modificación del Plan Anu¡l de Contrat¡ciones.
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Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
( ll]r,r ¡1¡l .\lt7;¡r.' Por lo expuesto, en ¿plicación de lo dispuesb en la Ley de Contrat¡ciones del Esr¡do -

merito a la faculud otorgada en elLey N' 30225 y su Regl¿mento aprob¿do por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en

D€cr€to de Alcaldla Nro 0Ol-2019-MDCC:

5E RESUELVE

Artfculo P¡"imero. - APROBAR l¡ modific¡ción del Plan Anu¡l de Conrrat¿cioner de ¡¿

Municipalldad Dlstrital de Cerro Colorado p¿ra el ejerclclo presupuestll correspondlente al año 2023, INCLUYENDO el
procedimlento d€ selección que se d€tallan ¡ continuaclón:

Artfculo Segundo. - Se diipone su public¿ción de I¿ presente nesolución en el s¡srema
Electrónlco de Contr¿t¡clones del kr.ado.

Artjculo Te(ero. - Se dlspone encargar a la Oficin¡ de Tecnologl¿s de l¿ lnformación
l¡ public¿ción de la presente Resoluclón en elPonal Insdtucional de la Paglna Web de l¿ Munlclpa¡id¡d Dlstrit¿l de Cerro Colorado,
en merito a la Resoluclón Mlnisreri¿l N' 035-2017-PCM.
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Relfstr€'e, comunhueje, cúmplase.

Cerro Colorado
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